
RAMA JUDICIAL 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL DE CALARCÁ 

 

Carrera 23 No. 39-22 Tel. 7421351 E-mail: 
j01cmpalcalarcá@cendoj.ramajudicial.gov.co  

 

Calarcá Quindío, marzo veintinueve (29) de dos mil veintitrés (2023)  

 

Ext. Proceso 631304003001-2016-00388-00 

Sustanciación. 02.10.20.115-270-30-252 
 
De la transacción presentada por el apoderado judicial de la parte demandante de 
conformidad a lo reglado en el art. 312 del C.G.P se corre traslado por el termino de 
tres (3) días a la contraparte para que se pronuncien sobre ella. 

 
NOTIFÍQUESE 
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Juez Municipal
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Calarca - Quindío
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